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4.401
Ventas

millones de euros
53.954

Empleados

(cierre 2014)

387
RBE

millones de euros
302

Flujo  operaciones

millones de euros (antes impuestos)

22.369
Cartera

millones de euros (incluye JVs)

Quiénes somos

Grandes cifras



Ventas 9.701 M€

SERVICIOS

44%

OTROS

56%

Cartera 31.531 M€ Trabajadores 74.032

SERVICIOS

72%

OTROS

28%

SERVICIOS

77%

OTROS

23%

Quiénes somos

Parte significativa de 
Ferrovial



Gestión energética y Facility Managenet

Conservación de infraestructuras

Servicios medioambientales

Estados Unidos

Chile

España
Portugal

R. Unido
Polonia

Catar

Australia

Quiénes somos

Presencia estable en 
8 países



Los drones son por definición aeronaves no tripuladas (UAV o

RPAs por sus siglas en inglés) que pueden controlarse bien a

distancia desde otro lugar o bien que poseen un control

plenamente autónomo por parte de la propia aeronave a

través de una programación previa.

¿ Que es un dron?

UAV= UnmannedAerial System

RPAs= Remoted Piloted Aircraft System



Marco legal para el uso de 
drones

La operación de drones con fines profesionales en España está regulada por un Régimen

temporal de operaciones [Real Decreto-ley 8/2014] establecido por la Agencia Española

de Seguridad Aérea – AESA.

Aquellas empresas que quieran realizar operaciones con drones deben habilitarse como

empresas operadoras de drones cumpliendo determinados requisitos legales.



Requisitos legales para poder operar un dron. RD 8/2014
• Empresas habilitadas por AESA como Operadores de drones.

• Deberán llevar un número o código que los identifique y los pilotos deben
disponer de licencia de operador de drones (examen teórico, practico y
certificado medico tipo II), seguro de responsabilidad civil.

• No está permitido operar en zonas urbanas.

• No está permitido volar sobre aglomeraciones de personas: parques, playas,
conciertos, manifestaciones, etc,..

• No está permitido operar por la noche.

• No está permitido operar en espacio aéreo controlado (por encima de los 120m
de altura) y zonas restringidas ( militar, cárceles,..)

• No está permitido volar drones de más de 2kg fuera del alcance visual, limitado
a 500 m.

• No está permitido volar cerca de aeropuertos, aeródromos - distancia mínima de
8km, además se incluye el área de control de los mismos, CTR (Controlled Traffic
Region) definida para cada uno. 8



¿Dónde estamos operando con drones?

GUIPUZCOA: 

Conservación de 

carreteras, 

inspección y 

vigilancia

UTILITIES: 

inspección tuberías 

y líneas eléctricas

Principales proyectos en marcha

FORTH BRIDGE: 

Seguimiento de 

grandes 

infraestructuras
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